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I. ACUERDO INCORPORACIÓN DE LA UNIDAD 
CURRICULAR DE DERECHOS HUMANOS, EN EL 
CURSO INTEGRAL DE NIVELACIÓN 
UNIVERSITARIA (CINU). 

 
 
 

1. Acuerdo Nº 0095 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 023-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la solicitud de la incorporación de la Unidad 

Curricular de Derechos Humanos, en el Curso Integral de Nivelación 

Universitaria (CINU).  

 

A continuación se especifica la Distribución de los Contenidos y 

Distribución Cronológica de las Unidades Curriculares: 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD CURRICULAR  DERECHOS HUMANOS 

EJES 

TEMÁTICOS 

CONTENIDOS TEMÁTICOS 

1 

Marco Teórico. Evolución. Bases conceptuales de los Derechos 

Humanos y su Evolución. Reseña Histórica. La protección 

internacional de los Derechos Humanos como una innovación 

frente a las instituciones clásicas del Derecho Internacional Público. 

2 
Diferencias entre Derechos Civiles y Derechos Humanos. 

Características de los Derechos Humanos. 

3 

Proceso constituyente en Venezuela en la incorporación de los 

Derechos Humanos dentro de la Constitución Nacional. Principios 

rectores de los derechos humanos. 

 

4 

Derechos Humanos en la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela. Rango de la normativa internacional en materia de 

derechos humanos de acuerdo a la Constitución Venezolana. 

Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos, Valor y 

aplicabilidad de los mismos en el orden interno. Mecanismos 

Nacionales de protección a los Derechos Humanos. Amparo 

Constitucional. Regulación de los Estados de Excepción. 

5 

Génesis e Importancia de los Sistemas Internacionales de 

Protección a los Derechos Humanos - Organizaciones 

Internacionales en materia de Derechos Humanos – Corte Penal 

Internacional – Tribunal Internacional de Justicia – Consejo de 

Europa – Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas – 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos – Sistema 

Universal de los Derechos Humanos. 

6 

Derecho Internacional y Constitucional Venezolano. –La concepción 

iusnaturalista de los derechos humanos. Naturaleza, paradigmas y 

visiones sobre los derechos humanos. Principios. –Características 

de los derechos humanos: universales, individuales e 

independientes, absolutos en sustancia, inalienables e 

irrenunciables, progresivos. - 

7 

Carta de Derechos Humanos – Declaración Universal de Derechos 

Humanos y otros instrumentos internacionales de protección de los 

derechos humanos – Convención Americana de Derechos 

Humanos – Convención Europea de Derechos Humanos – Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Derecho internacional 

de los derechos humanos, derecho humanitario, derecho penal 

internacional. 

8 

Diferencias entre Violaciones de Derechos Humanos y Crímenes de 

Lesa Humanidad El papel del Estado en la protección de los 

Derechos Humanos. 
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SEGUNDO: Se recomienda la revisión del reglamento del CINU, para 

la incorporación  de la mencionada unidad curricular 

 

Cúmplase.- 
                                                            

                                   PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                  MAYOR GENERAL 

                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

II. ACUERDO APROBACIÓN PARA QUE LOS 
NÚCLEOS A TRAVÉS DE LOS 
VICERRECTORADOS REGIONALES, REMITAN 
AL VICERRECTORADO ACADÉMICO LOS 
SOPORTES DE INSCRIPCIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS PROFESIONALES (PASANTÍA), 
DURANTE LA CONTINGENCIA DE LA PANDEMIA 
COVID-19. 

 
 
 

1. Acuerdo Nº 0096 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo previsto en el Reglamento de Estudios de Pregrado de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA); aprobado en CUO-005-2016, de fecha 3 de 

diciembre de 2016 y el Reglamento de Prácticas Profesionales 

(Pasantía) aprobado en Consejo Universitario Ordinario Nº003-2017 de 

fecha 01 y 02 de junio de 2017. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 024-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Autorizar la solicitud de aprobación para que los núcleos a 

través de los Vicerrectorados Regionales, remitan al Vicerrectorado 

Académico los soportes de inscripción de las Prácticas Profesionales 

(Pasantía), durante la contingencia de la pandemia COVID-19. 

 

 

Cúmplase.- 
                                                                               

                                      PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                        MAYOR GENERAL 

                                  RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

 

 

III. ACUERDO PENSIÓN POR INCAPACIDAD Y 

SOBREVIVIENTE. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0097 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 
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Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 029-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad de la ciudadana: LÓPEZ 

DE MONTENEGRO HAYDEE C.I. Nº 2.613.673, personal Administrativo 

con el Cargo de Jefe de Asesoramiento Apoyo y Orientación, adscrita al 

núcleo Maracay, y le sea otorgado el beneficio a partir del 13 de 

Diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 90% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la Pensión por Incapacidad. 

Cúmplase.- 
                                                                               

                                         PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                              MAYOR GENERAL 

                                             RECTOR 
 
 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
                          
2. Acuerdo Nº 0099 de fecha 05 de noviembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 031-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad de la ciudadana: 

RIVERO DE BENAVIDES SAIRA GUADALUPE, C.I. Nº V-3.352.135, 

personal Docente con el cargo de Profesor Instructor a Tiempo 

Completo, adscrita al núcleo Caracas, y le sea otorgado el beneficio a 

partir del 13 de Diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 90% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la Pensión por Incapacidad. 

                                                                                     

Cúmplase.- 
                                                                               

                                         PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
3. Acuerdo Nº 0104 de fecha 05 de noviembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 20 del Reglamento de Jubilaciones y 
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Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 036-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la pensión por sobreviviente a la ciudadana: YASMIN 

DEL CONSUELO GONZÁLEZ DE VILLAZANA, C.I. Nº V-4.551.362, 

actuando en carácter de (Esposa) del ciudadano VILLAZANA ROJAS 

RUBÉN NAZARIO, C.I. Nº V- 2.231.415, quien fuera personal jubilado 

de esta Casa de Estudios, con el cargo de Jefe de Fotografía, adscrito al 

Núcleo Maracay, fallecido el 27/08/2020, y le sea otorgado el beneficio a 

partir del 01 de Diciembre de 2021. Con el 100% del último salario 

devengado. 

 
Cúmplase.- 
                                                                               

                                         PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

IV. ACUERDO JUBILACIÓN. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0098 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  

EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 006-2021, CELEBRADA EN FECHA 

04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 030-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: RUIZ AIXA TERESA 

C.I. Nº 3.841.517, personal Administrativo con el Cargo de Coordinación 

de Desarrollo de Servicios Estudiantiles, adscrita al núcleo Maracay, y le 

sea otorgado el beneficio a partir del 13 de Diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 90% del último salario integral devengado por la 
trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 
monto de la Pensión por Incapacidad. 
 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
2. Acuerdo Nº 0100 de fecha 05 de noviembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 032-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  
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ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: MANZANO GAMARDO 

HÉCTOR ARMANDO, C.I. Nº V-7.229.078, personal Docente con el 

Cargo de Profesor Agregado a DE, adscrito al núcleo Maracay, y le sea 

otorgado el beneficio a partir del 13 de Diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

 
 
3. Acuerdo Nº 0101 de fecha 05 de noviembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 033-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: ZAMBRANO 

TORRES MARÍA MIGUELINA, C.I. N° V-6.903.812, personal 

Administrativo con el cargo de Analista Especialista de Recursos 

Humanos, adscrita a la Sede, y le sea otorgado el beneficio a partir del 

13 de  Diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
4. Acuerdo Nº 0102 de fecha 05 de noviembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 034-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: RODRÍGUEZ 

CARREÑO MAURO JOSÉ, C.I. Nº V-14.456.766, personal 

Administrativo con el cargo de Administrador Jefe, adscrito al Núcleo 

Miranda Ext. Ocumare Del Tuy, y le sea otorgado el beneficio a partir del 

13 de Diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 
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Cúmplase.-                                                                              
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
5. Acuerdo Nº 0103 de fecha 05 de noviembre de 

2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 035-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: CASTILLO BARRIOS 

EDUARDO JOSÉ, C.I. Nº V-6.849.425, personal Docente con el Cargo 

de Profesor Asistente a DE, adscrito al Núcleo Caracas, y le sea 

otorgado el beneficio a partir del 13 de Diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto 

de la jubilación. 

 

 

Cúmplase.-                                                                              
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

6. Acuerdo Nº 0120 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 037-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: AGUILERA JOSÉ LUIS, 

C.I. Nº V-7.013.555 personal Administrativo con el Cargo de Supervisor 

de Servicios Generales, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
7. Acuerdo Nº 0121 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 038-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: CASTILLO PÉREZ 

MARISEL, C.I. No V-10.349.098, personal Administrativo con el Cargo 

de Administrador, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
 
 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
8. Acuerdo Nº 0122 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 039-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: COLINA SIRA HENRY, 

C.I. No V-6.969.850, personal Administrativo con el Cargo de 

Administrador, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Febrero 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
9. Acuerdo Nº 0123 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 040-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: HERNÁNDEZ 

PEREIRA MAEVA ELENA, C.I. No V-5.589.165, personal Docente con el 

Cargo de Profesor Asociado a Tiempo Completo, y le sea otorgado el 

beneficio a partir del 01 de Febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
 
 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
10. Acuerdo Nº 0124 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 041-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: HERRERA 

ESCOBAR SOL VIRGINIA, C.I. No V-5.542.210, personal Docente con 

el Cargo de Profesor Agregado a Dedicación Exclusiva, y le sea 

otorgado el beneficio a partir del 01 de Febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

Cúmplase.-                                                                              
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
11. Acuerdo Nº 0125 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 042-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  
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ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: MARQUINA 

RODRÍGUEZ GILBERTO JESÚS, C.I. No V- 11.103.166, personal 

Docente con el Cargo de Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva, y le 

sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 
12. Acuerdo Nº 0126 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 043-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: QUIROZ GONZÁLEZ 

JUAN RAFAEL, C.I. No V-4.226.852, personal Administrativo con el 

Cargo de Jefe de Obras, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                              

                                     
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
13. Acuerdo Nº 0127 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 044-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la  Jubilación del ciudadano: UZCATEGUI 

MANZANILLA GERARDO RAMÓN, C.I. No V- 9.086.306, personal 

Obrero con el Cargo de Supervisor de Transporte y Mecánica Automotor, 

y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 
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trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el 

monto de la jubilación. 

 
 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

V. ACUERDO APROBAR LA  DIRECTIVA UNEFA-
SG-001-2021 CONTENTIVA DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA ESTRUCTURA, 
ORGANIZACIÓN Y RESGUARDO DE 
EXPEDIENTES ACADÉMICOS DIGITALES DE 
PREGRADO, POSTGRADO Y ESTUDIOS NO 
CONDUCENTES A GRADO. 

 
 
 

1. Acuerdo Nº 0105 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal f) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 024-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la  DIRECTIVA UNEFA-SG-001-2021 contentiva de 

los Lineamientos para la estructura, organización y resguardo de 

expedientes académicos digitales de pregrado, postgrado y estudios no 

conducentes a grado. 

 

SEGUNDO: La implantación de la Directiva se conducirá  de forma 

progresiva, la cual iniciará con la primera fase, dirigida a los expedientes 

correspondientes a los cursos no conducentes a grado, posteriormente 

serán incorporados los expedientes de los egresados de pregrado y 

postgrado, de acuerdo a la planificación establecida para ello y al 

suministro de recursos y creación de condiciones tecnológicas 

requeridas, por parte de las autoridades competentes. Hasta tanto se dé 

cumplimiento a dicho requerimiento, la Secretaria General mantendrá el 

archivo físico de los expedientes de los egresados.   

 

TERCERO: La actualización de la Reforma Parcial de la Normativa 

Interna que rige la Emisión de Títulos, Diplomas y Certificados de la 

UNEFA, en lo referente a la emisión de certificados de los cursos y 

diplomados, a fin de que se generen en formato digital en concordancia 

con la propuesta  de la DIRECTIVA UNEFA-SG-001-2021 de los 

Lineamientos para la estructura, organización y resguardo de 

expedientes académicos digitales de pregrado, postgrado y estudios no 

conducentes a grado. 

 
Cúmplase.- 
                                                                                

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

  

 

VI. ACUERDO CORRECCIÓN DE ERROR DE 
MATERIAL. 

 
 
 

1. Acuerdo Nº 0106 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 025-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 
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ÚNICO: Conceder la  solicitud  de corrección de Reconocimiento de 

Estudios por omisión de asignaturas a dos (02) estudiantes 

pertenecientes a la Región Capital (Núcleo Miranda), en el Punto de 

Cuenta N° SG 009-2021 de Consejo Universitario Ordinario N° 003-

2021, de fecha  29 de abril de 2021, la Secretaría General recomienda 

se conceda por reconocimiento las asignaturas omitidas por error 

involuntario. Los bachilleres se mencionan a continuación: 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Yelitza Esmeralda Rodríguez Salom 

Cédula de Identidad Nº: 8.611.416 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en 

Contaduría Pública 

Carrera Elegida: Licenciatura en 

Contaduría Pública 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-30213 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN I 

 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : José Manuel, Teixeira Jaimes 

Cédula de Identidad Nº: 14.451.185 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería 

Mecánica 

Carrera Elegida: Ingeniería 

Mecánica 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

MAT-30123 GEOMETRÍA DESCRIPTIVA 

 

 
Cúmplase.-  
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                          MAYOR GENERAL  

                                        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
2. Acuerdo Nº 0107 de fecha 05 de noviembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 026-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Conceder la Solicitud  de corrección del Reconocimiento de 

Estudios por omisión de asignaturas a dos (02) estudiantes 

pertenecientes a la Región Capital (Núcleo Miranda), en el Punto de 

Cuenta N° SG 011-2021 de Consejo Universitario Ordinario N° 003-

2021, de fecha  29 de abril de 2021, la Secretaría General recomienda 

se conceda por reconocimiento las asignaturas omitidas por error 

involuntario. Los bachilleres se mencionan a continuación: 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Niurka Ninet Sánchez López 

Cédula de Identidad Nº: 17.744.181 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en 

Contaduría Pública 

Carrera Elegida: Licenciatura en 

Contaduría Pública 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ECO-33244 PRESUPUESTO 

ECO-33234 
ANÁLISIS DE ESTADOS 

FINANCIEROS 

 
 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Maryoris Noree Salas Acosta  

Cédula de Identidad Nº: 11.992.861 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: licenciatura en 

educación integral  

Carrera Elegida: licenciatura en 

educación integral 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

IMI-31130 
DEFENSA INTEGRAL DE LA 

NACIÓN II 

CYL-34134 CASTELLANO Y LITERATURA II 

SOC-33222 GEOGRAFÍA UNIVERSAL 

SOC-32113 HISTORIA DE VENEZUELA 

MAT-31134 MATEMÁTICA III 

 
Cúmplase.-  

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                          MAYOR GENERAL  
                                        RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
          SECRETARIO GENERAL 
 

 
VII. ACUERDO EXONERACIÓN DE ARANCELES 

PARA ESTUDIANTES DE POSTGRADO Y 
CURSOS NO CONDUCENTES A GRADO. 
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1. Acuerdo Nº 0108 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 027-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Diferir, estudiar cada caso y llevar a próximo Consejo 

Universitario, la  exoneración de aranceles para estudiantes de 

postgrado y cursos no conducentes a grado, con el objetivo de capacitar 

al talento humano en pro de fortalecer la productividad del país. De 

acuerdo, a la exposición de motivos de los estudiantes consignadas ante 

la Secretaria General, y estudio exhaustivo de las situaciones personales 

y económicas, por medio de procedimientos académicos como 

administrativos de los estudiantes de postgrados de Especializaciones, 

Maestrías y Doctorados y cursos no conducentes a grado, que ameritan 

el otorgamiento de exoneración de aranceles a 18 estudiantes. 

 

Cúmplase.-   

 

 

                                                                         

                                       PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                     MAYOR GENERAL 

                                                                  RECTOR 
 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

VIII. ACUERDO DEL PROGRAMA POSTDOCTORAL 
DE CIENCIAS GERENCIALES EN DOS 
TÉRMINOS. 

 

1. Acuerdo Nº 0109 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal q) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VIDI Nº 005-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021, 

celebrado en fecha 04 de Noviembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

UNICO: Diferir la solicitud de aprobación del programa postdoctoral de 

Ciencias Gerenciales en dos términos, dictado en la sede del núcleo 

caracas, cohorte 1-2021. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                             RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 

IX. ACUERDO SANCIÓN DE EXPULSIÓN. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0110 de fecha 05 de noviembre de 
2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

006-2021, CELEBRADA EN FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 .20 de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16, literal k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el artículo 125 de la Ley de Universidades, publicada 

en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, en cuanto a la imposición de las sanciones de 

amonestación,  suspensión temporal, pérdida del curso o expulsión de la 

Universidad, según la gravedad de la falta; en concordancia con lo 

previsto en los artículos 9, 15, 18.9.23  y  23  del Reglamento Procesal 

Disciplinario  del  Alumno  UNEFA, aprobado en Consejo Universitario 

Ordinario N° 007-2011, de fecha 15 de septiembre de 2011,  y  el  

artículo  49  de  la  Constitución  de la  República  Bolivariana  de  

Venezuela, publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 36.860 de 

fecha 30 de diciembre de 1999, y enmendada según publicación en  

Gaceta Oficial Extraordinaria N° 5.908 de fecha 19 de febrero de 2009. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en fecha  27 de junio de 2021 la Licenciada OSDARLING 

LISEETH BORAURE ROJAS, titular de la cédula de identidad número 

V- 19.250.985, quien se desempeña como docente instructor a medio 

tiempo de esta Universidad, consignó un informe acerca de una situación 

acontecida el 25 de junio de 2021, en la que manifestó ser víctima de 

agresión física y verbal por parte de la bachiller CRISTAL ALICIA 

MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ,  titular de la cédula de identidad 

número V- 28.274.180, estudiante de la Carrera Ingeniería Agroindustrial 

de la UNEFA Núcleo Apure de esta Casa de Estudios. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el decano del Núcleo Apure, ordenó el inicio de la fase preparatoria 

de la  investigación. Y en fecha 28 de junio de 2021, la bachiller 

CRISTAL ALICIA MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ, ya identificada, 

consignó informe acerca de los hechos acaecidos el 25 de junio de 

2021, alegando que su madre se sintió indignada al sentirse burlada con 

la actitud de la docente con ocasión a la revisión de nota de la materia, 

por lo que la siguió y abordó, lo que terminó en una riña, donde ambas 

resultaron lesionadas. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, una vez recolectados todos los elementos de convicción, el Decano 

del Núcleo Apure  convoca a los miembros del Consejo del Núcleo, 

quienes mediante  Punto de Cuenta Nº 001-2021, presentado ante el 

Consejo de Núcleo Extraordinario N° 001-2021 del Núcleo Apure, 

celebrado en fecha  28 de junio del 2021, decidieron aprobar la apertura 

del Procedimiento Disciplinario a la bachiller CRISTAL ALICIA 

MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ,  antes identificada, estudiante de la 

Carrera Ingeniería Agroindustrial de la UNEFA Núcleo Apure, por 

considerar que tuvo una conducta presuntamente subsumida en las  

faltas tipificadas en el artículo 18.8.20, con los agravantes señalados en 

el artículo 31.4.5 del Reglamento Procesal Disciplinario del Alumno 

UNEFA, aprobado en Consejo Universitario Ordinario N° 007-2011 de 

fecha 15 de septiembre de 2011; debido a los hechos ocurridos el 25 de 

Junio de 2021, a las afueras de las instalaciones del Núcleo Apure, 

específicamente en la calle Madariaga de la ciudad de San Fernando de 

Apure, Estado Apure. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, durante la sustanciación del procedimiento bajo el expediente 

disciplinario Nº CDNA 001/2021, el cual reposa en la Secretaria General 

de la UNEFA, se notificó debidamente la apertura del Procedimiento 

Disciplinario mediante notificación Nº RE-UNEFANB-003 de fecha 30 de 

Junio de 2021, a la ciudadana CRISTAL ALICIA MARIANGEL SOIB 

MARTÍNEZ, ya identificada, así como, de la medida preventiva de 

suspensión de actividades académicas respecto a los hechos y faltas 

endilgadas; también se ordenó la realización de todas las actuaciones y 

diligencias de investigación necesarias, para esclarecer los hechos y la 

recolección de todos los elementos de convicción que permitieran fundar 

la calificación de la falta; salvaguardando el derecho al acceso al 

expediente disciplinario; el derecho a la defensa y al debido proceso 

previsto en el artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, cumpliendo con las formalidades establecidas en el 

Reglamento Procesal Disciplinario del Alumno UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en fecha veintiuno (21) de julio de 2021, se realizó el Acto Oral y 

Público del Consejo Disciplinario, de conformidad con las previsiones 

procedimentales establecidas en el Capítulo IX del Reglamento Procesal 

Disciplinario del Alumno Unefa; destacando que la estudiante CRISTAL 

ALICIA MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ,  titular de la cédula de identidad 

número V- 28.274.180, asistió a la convocatoria, acompañada de su 

representante legal, abogado DANNY PÉREZ APONTE; oportunidad en 

la cual se valoró  cada uno de los medios probatorios consignados por 

las partes, evidenciándose que la estudiante  no logró desvirtuar su  

participaron directa en los hechos acaecidos el día 25/06/2021; dado a 

que sólo consignó un oficio emitido por el Tribunal Segundo de Primera 

Instancia en Funciones de Control del Circuito Penal del estado Apure, 

identificado con el No.2C-23.780.21, referido al sobreseimiento por 

suspensión condicional del proceso, a favor de su madre, la ciudadana 

JESSI YEIMAR MARTÍNEZ DE SOIB, titular de la cédula de identidad 

No.15.512.960, quien estuvo involucrada en los hechos por lesiones 

leves por riña con la Licenciada OSDARLING LISEETH BORAURE 

ROJAS, ya mencionada, medio probatorio que no resulta pertinente para 

eximir de la responsabilidad disciplinaria contraída con dicho 

comportamiento. En contraposición a ello, fueron comprobadas  las 

faltas que se le atribuyen a la alumna investigada, a través de las 

documentales y testimoniales evacuadas ante el Consejo Disciplinario, 

las cuales coincidieron en la presencia y participación de la estudiante 

CRISTAL ALICIA MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ, ya identificada, quien 

portaba el uniforme de la Unefa;  constituyéndose elementos de prueba y 

de convicción legales, lícitas, pertinentes y necesarias que sirvieron para 

fundar la calificación de la falta durante el desarrollo de la Investigación 

Disciplinaria determinándose con ello, que la alumna CRISTAL ALICIA 

MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ, titular de la cédula de identidad No. V-

28.274.180, estudiante de la Unefa Núcleo Apure, desarrolló un 

comportamiento contrario a los principios rectores de conducta que 

identifican al alumno UNEFA y a los principios y valores que rigen a la 

UNEFA, perjudicando la imagen y el buen nombre e intereses de la 

Universidad; infringiendo el Reglamento Procesal Disciplinario del 

Alumno UNEFA, al desplegar una conducta que se encuentra incursa en 

las FALTAS GRAVES tipificadas en el Artículo 18.8.20 del mencionado 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 16 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

Reglamento, aprobado en Consejo Universitario No.007-2011, en fecha 

15 de septiembre 2011, que rezan textualmente: 

 

“Artículo 18: Se consideran faltas graves (…): 

 

  8. Los comportamientos que de cara al exterior 

perjudiquen gravemente la imagen y buen nombre de 

la UNEFA.  

 20. Incurrir en actos de irrespeto contra cualquiera de las 

autoridades de la Universidad en presencia de público 

o de otros u otras estudiantes”. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en virtud de que la falta fue calificada como grave en el Consejo 

Disciplinario y conforme al Reglamento Procesal Disciplinario del Alumno 

UNEFA, la aplicación de la sanción es facultad del Consejo Universitario 

cuando corresponda suspensión temporal de dos (2) periodos 

académicos hasta cuatro (04) periodos académicos y cualquier otra 

sanción que disponga el Consejo Universitario en concordancia 

con el artículo 125 de la Ley de Universidades. El Decano del Núcleo 

Apure en su carácter de Presidente del Consejo Disciplinario, presentó 

Punto de Cuenta Nº VRRLL Nº 001-2021 de fecha 04 de Noviembre 

de 2021,  por ante el Consejo Universitario Ordinario N° 006-2021 

celebrado en la misma fecha, la situación de hecho y de derecho 

relacionada con el procedimiento disciplinario señalado; 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Consejo Universitario vista la exposición realizada por el Decano 

del Núcleo y Presidente del Consejo Disciplinario, respecto a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos 

determinados como falta grave en el Consejo Disciplinario celebrado en 

fecha 21 de julio de 2021, contenidas en el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO Nro. CDNA 001/2021, que reposa en la Secretaria 

General de la UNEFA, en uso de sus facultades y atribuciones 

establecidas en el Reglamento Procesal Disciplinario del Alumno 

UNEFA: 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aplicar la sanción de EXPULSIÓN por tres (03) años a la 

bachiller CRISTAL ALICIA MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ, titular de la 

cédula de identidad número  V- 28.274.180, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24, literal g.) del Reglamento Procesal 

Disciplinario del Alumno UNEFA en concordancia con el artículo 125 de 

la Ley de Universidades; por incurrir en faltas graves, previstas en el 

artículo 18.8.20, con los agravantes señalados en el artículo 31.4.5 del 

Reglamento Procesal Disciplinario del Alumno UNEFA, aprobado en 

Consejo Universitario Ordinario N° 007-2011, de fecha 15 de septiembre 

de 2011, y promulgado en la misma fecha;  lo que incide de manera 

negativa en el cumplimiento de los deberes del alumno Unefa contenidos 

en el artículo 12.2.4.9 del referido Reglamento, en cuanto al espíritu de 

disciplina en la Universidad, así como, las buenas costumbres y modales 

adecuados en sus relaciones con los profesores. En consecuencia, al 

quedar determinada su responsabilidad disciplinaria por su participaron 

directa en los hechos investigados ocurridos el 25 de Junio de 2021, a 

las afueras de las instalaciones del Núcleo Apure, específicamente en la 

calle Madariaga de la ciudad de San Fernando de Apure, Estado Apure, 

en donde la Licenciada OSDARLING LISEETH BORAURE ROJAS, 

titular de la cédula de identidad número V- 19.250.985, quien se 

desempeña como docente instructor a medio tiempo fue víctima de 

agresión física y verbal por parte de la bachiller CRISTAL ALICIA 

MARIANGEL SOIB MARTÍNEZ,  titular de la cédula de identidad 

número V- 28.274.180, estudiante de la Carrera Ingeniería Agroindustrial 

de la UNEFA Núcleo Apure de esta Casa de Estudios; agravando su  

situación al haberlo realizado con premeditación así como, con el 

concurso de más personas.  Todo de conformidad con las circunstancias 

de hecho y de derecho descritas en el Acta de Consejo Disciplinario N° 

001-2021 que reposa en la Secretaria General de la UNEFA, en el 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NRO.CDNA-001-2021. 

SEGUNDO: Queda responsable la Secretaria General de elaborar la 

notificación del presente Acto, de conformidad en lo establecido en el 

artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

TERCERO: Queda responsable el Decano de Núcleo Apure de notificar 

la decisión a la ciudadana CRISTAL ALICIA MARIANGEL SOIB 

MARTÍNEZ, titular de la cédula de identidad Nro. V- 28.274.180, de 

conformidad en lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Cúmplase.-                                                                           

                                       PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                     MAYOR GENERAL 

                                                                  RECTOR 
 

Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

X. ACUERDO ALIANZAS ESTRATÉGICAS. 
 
 
 

1. Acuerdo Nº 0111 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal n) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 
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La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 007-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 
ACUERDA 

 
ÚNICO: Aprobar de la Alianza Estratégica entre la Asociación Civil 

VIADETUR y la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 
 
Cúmplase.-  

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA   
      SECRETARIO GENERAL 
 
 

XI. ACUERDO MODIFICACIÓN DEL CUARTO 
ALCANCE DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA 
ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA).  
 

 
 

1. Acuerdo Nº 0112 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal d, q) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CSS Nº 001-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

 

ACUERDA 

 

 

ÚNICO: Aprobar la modificación del cuarto (4to) alcance de la estructura 

organizativa de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

     

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

XII. ACUERDO PLAN RECTOR. 
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1. Acuerdo Nº 0113 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal a, b, q) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CPE Nº 001-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el Plan Rector de la Sub Tarea Educación UNEFA 

2022. 

 
Cúmplase.-  

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
  SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XIII. ACUERDO ASCENSO DEL PERSONAL DOCENTE 
Y DE INVESTIGACIÓN DE CATEGORÍA 
ACADÉMICA. 

 
1. Acuerdo Nº 0114 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 12, 18) de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, 

Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 025-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar a partir del 01 de Diciembre del año 2021, sujeto a la 

disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, el Ascenso del 

personal Docente y de Investigación de Categoría Académica de la 

Profesora Universitaria, por cuanto han cumplido con todos los requisitos 

exigidos por la ley y fueron recomendados para su ascenso a la 

categoría superior siguiente, tal como se especifica a continuación: 

 

N° 
NÚCLEO / 

DEPENDENCIA 

CEDULA 

DE 

IDENTIDAD 

APELLIDOS 

Y 

NOMBRES 

FECHA 

DE 

INGRESO 

CATEGORÍA Y 

DEDICACIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA Y 

DEDICACIÓN 

SOLICITADA 

 

01 CARACAS 22.758.323 

BELLO 

ORTEGA 

ALCIRA 

01/04/2005 

AGREGADO   

TIEMPO 

COMPLETO 

ASOCIADO 

TIEMPO 

COMPLETO 

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

XIV. ACUERDO TRASLADO DEL PERSONAL. 

 
 
1. Acuerdo Nº 0115 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 12, 18) de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 
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Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en los Artículos 129 y 130 del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de 

Investigación de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 026-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar a partir del 01 de Diciembre del 2021, la solicitud de 

Traslado Interno del siguiente personal docente: 

 
 

N° 
CEDULA DE 

IDENTIDAD  

NOMBRES Y 

APELLIDOS  
DEPENDENCIA ORIGEN DEPENDENCIA DESTINO 

1 9.663.439 

CASTILLO 

SAVINO ÁNGELA 

MARGARITA 

NÚCLEO FALCÓN  
NÚCLEO 

PORTUGUESA 

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

XV. ACUERDO TRANSFERENCIA DE UNIDAD DE 
ADSCRIPCIÓN. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0116 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 12, 18) de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, 

Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 027-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 
ÚNICO: Aprobar  a partir 01 de Diciembre del 2021 la solicitud de 

Transferencia de Unidad de Adscripción (Cambio de Personal 

Administrativo Fijo a Personal Docente Ordinario) por cuanto ha 

cumplido cabalmente con lo establecido en la norma que rige la materia 

al ciudadano. 

 

N° 

 

DEPENDENCIA 

CEDULA 

DE 

IDENTIDAD 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

UBICACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

SOLICITADA 

1 
SECRETARIA 

GENERAL (SEDE) 
18.357.495 

ROBNSON  

LA CRUZ 

SALAZAR 

DOCENTE 

AGREGADO 

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

 
 
Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                            PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 

2. Acuerdo Nº 0117 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 12, 18) de la Ley 

de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, 

Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la 

UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 028-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el pase a la carrera docente con la condición de 

Ordinario a partir del 01 de Diciembre de 2021, al  profesor universitario 

que se mencionan a continuación: 

 

N° 

 

DEPENDENCIA 

CEDULA 

DE 

IDENTIDAD 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

UBICACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

SOLICITADA 

1 

SECRETARIA 

GENERAL 

(SEDE) 

7.957.558 
JOHANS JOSÉ  

ORTA LUCENA 

DOCENTE AGREGADO 

DEDICACIÓN EXCLUSIVA 

 
 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        
                                            PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

XVI. ACUERDO OTORGAMIENTO DE GRADO 
ACADÉMICO DE INGENIERO EN SISTEMAS. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0118 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 029-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar en relación a lo expuesto por la Comisión AD-HOC 

luego del estudio, análisis y verificación de la documentación presentada 

por el ciudadano Doctor G/B. ANGEL MARCIAL PARRA YARZA, 

portador de la cédula de identidad Nº. V- 4.967-550 y vista su larga 

trayectoria y experiencia académica - práctica en pro del interés público 

de la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus 

aplicaciones a los servicios de información necesarios por ser 

instrumentos fundamentales para el desarrollo económico, social y 

político del país, así como para la seguridad y soberanía de la nación, 

recomienda la aprobación y otorgamiento de grado académico de 

Ingeniero en Sistemas.  

 

SEGUNDO: Se recomienda otorgar el título de Ingeniero en Sistemas al 

Doctor, G/B Ángel Marcial Parra Yarza, como un reconocimiento de 

aprendizajes derivados de la experiencia educativa formal y no formal 

(laboral) que certifican las competencias integrales (UNESCO, informe 

1996 Delors) y el esfuerzo dedicado a la búsqueda, obtención y 

aplicación de conocimientos técnicos, científicos y académicos en el 

área de Ingeniería de Sistemas. Dado el carácter estratégico para la 

Defensa Integral y Desarrollo de la Nación, de profesionales militares 

formados en Ingeniería de Sistemas en el ámbito militar. 

 

TERCERO: Con base en el informe “La Educación Encierra un Tesoro 

de la UNESCO (1996), la Comisión Ad Hoc recomienda sea tomado en 

cuenta y se  Acredite el Aprendizaje por Experiencia (AAE), como un 

proceso de sabio avance a través del reconocimiento de experiencias 

educativas formales y no formales a fin de certificar competencias 

integrales que guardan relación con los contenidos programáticos 

correspondientes al plan de estudios que administra la Universidad; en 

este caso, en el Programa Académico: Ingeniería de Sistemas. 

 

CUARTO: Aprobar el conferimiento de la condecoración “26 de Abril” en 

su Única Clase al G/B Ángel Marcial Parra Yarza, portador de la cédula 

de identidad Nº. V- 4.967.550. 

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XVII. ACUERDO CALENDARIO ACADÉMICO. 
 
1. Acuerdo Nº 0119 de fecha 09 de diciembre de 

2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 
 
Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1, 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal a, b, q) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 030-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 
ACUERDA 

 
ÚNICO: Aprobar el Calendario Académico Oficial UNEFA, propuesto 
para el año 2022. 
 

 
 

Cúmplase.-                   PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 

XVIII. ACUERDO ACREDITACIÓN DE UNIDADES 
CRÉDITO DE POSTGRADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0128 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal i) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en los Artículos 124, 125 y 126 del  Reglamento de 

Estudios de Postgrado, aprobado en Consejo Universitario Ordinario N° 

007-2018 de fecha 13 de noviembre de 2018 y publicado en la Gaceta 

Universitaria Extraordinaria Nº 001 diciembre 2018. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 028-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 
ACUERDA 

 
ÚNICO: Aprobar de acuerdo a los resultados del análisis realizado por la 

Comisión Técnica, remitido por el Vicerrectorado Académico, la 

Acreditación de Unidades Crédito de Postgrado del Programa Doctorado 

en Ciencias Gerenciales, a las unidades curriculares descritas en el 

cuadro siguiente, solicitada por los ciudadanos, por cuanto estos 

cumplen con los requisitos exigidos para tal fin. 

 
Núcleo: Caracas 

Apellidos y Nombres: La Cruz Salazar Robinson 

Cedula de Identidad N°: 18.357.495 

Nombre de la Unidad Curricular Código U/C 

Estudio Individualizado II DIE62153 3 

Estudio Individualizado III DIE62163 3 

 

Núcleo: Caracas 

Apellidos y Nombres: José Tomás Capote Mayora 

Cedula de Identidad N°: 11.642.962 

Nombre de la Unidad Curricular Código U/C 

Estudio Individualizado II DIE62153 3 

Estudio Individualizado III DIE62163 3 
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Núcleo: Caracas 

Apellidos y Nombres: Brigitte Gabriela Arráiz López 

Cedula de Identidad N°: 12.054.628 

Nombre de la Unidad Curricular Código U/C 

Estudio Individualizado II DIE62153 3 

Estudio Individualizado III DIE62163 3 

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                            

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 

XIX. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE UNIDADES 
CURRICULARES DE POSTGRADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0129 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal e) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

 
CONSIDERANDO 
 
Lo dispuesto en el artículo  
 
CONSIDERANDO 
 
La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 029-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar  de acuerdo a los resultados del análisis realizado por 

la Comisión Técnica, remitido por el Vicerrectorado Académico, el 

Reconocimiento de Unidades Curriculares de Postgrado, en el Programa 

Maestría en Gerencia Logística, en las Unidades Curriculares descritas 

en el cuadro siguiente, solicitada por el ciudadano Dilio Guillermo 

Rodríguez Díaz, Cédula de Identidad Nº: 9.600.712, por cuanto estos 

cumplen con los requisitos exigidos para tal fin.  

En este orden de ideas, se indica a continuación las unidades 
curriculares que el estudiante deberá inscribir y cursar: 
 

 
 

   Cuadro de Unidades Curriculares Reconocidas Condición 

Unidades Curriculares  

Primer Término: 

 Formación Gerencial 

 Técnicas Cuantitativas de Gestión 

 Sistemas de Materiales 

RECONOCIDAS 

Segundo Termino: 

 Formación de Competencias en 
Investigación 

 Sistemas de Producción e Inventarios 

RECONOCIDAS 

Tercer Termino: 

 Seminario de Trabajo de Grado 

 Gerencia Financiera de la Empresa 

RECONOCIDAS 

Cuarto Termino: 

 Distribución Física y Servicios a 
Clientes 

 Toma de Decisiones (E) 

RECONOCIDAS 

Quinto Termino: 

 Estudios Individualizados 

 Control de Gestión (E) 

RECONOCIDAS 

 

 
 Cúmplase.-                                                                                                                                                             
                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

             
        

XX. ACUERDO AJUSTE DE ARANCELES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 
NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA). 

 
 
 

1. Acuerdo Nº 0130 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 7) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal h) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto N° 

2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha. 

Cuadro de las Unidades Curriculares a 

Inscribir y Cursar 
Observación 

Sexto Término: 

 Trabajo de Grado 

El estudiante deberá 

elaborar y presentar el 

Trabajo de Grado 
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CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 030-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar ajuste de Aranceles de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), a fin de adecuarlos a la realidad económica del país. 

 

 
TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA EGRESADOS DE 

DIPLOMADOS Y CURSOS NO CONDUCENTES A GRADO 

 
        

 

 
  NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
valor 
actual 
(Petro) 

Propuesta 
(Petro) 

valor actual 
(Petro) 

Propuesta 
(Petro) 

COPIA 
CERTIFICADA DE 

ACTA Y REGISTRO 
DE CURSO O 
DIPLOMADO 

0,045 0,053 0,068 0,143 

CERTIFICACIÓN DE 
CURSO O 

DIPLOMADO 
0,035 0,053 0,045 0,143 

CERTIFICACIÓN DE 
CURSOS 

COMUNITARIOS 
0,035 0,053 0,045 0,143 

CERTIFICACIÓN DE 
PROGRAMA  

0,013 0,107 0,020 0,178 

CONSTANCIA DE 
CULMINACIÓN 

0,013 0,053 0,020 0,143 

NOTAS 
CERTIFICADAS  

0,031 0,107 0,047 0,178 

RÉCORD 
ACADÉMICO 

0,013 0,053 0,020 0,143 

IMPRESIÓN 
CERTIFICADO 

  0,107   0,178 

 
 

 

TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA EGRESADOS DE PREGRADO 

 

 

      

 

  NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro

) 

Propues

ta 

(Petro) 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA Y REGISTRO DE 

TITULO DE GRADO 
0,045 0,053 0,068 0,143 

CERTIFICACIÓN DE TITULO  0,035 0,053 0,053 0,143 

CERTIFICACION DE PROGRAMA 0,013 0,107 0,020 0,178 

CONSTANCIA DE PROSECUCIÓN O 

MODALIDAD DE ESTUDIO 
0,013 0,053 0,020 0,143 

CONSTANCIA DE SERVICIO COMUNITARIO 0,013 0,053   

NOTAS CERTIFICADAS  0,031 0,107 0,047 0,178 

RÉCORD ACADÉMICO 0,013 0,160 0,020 0,214 

CERTIFICACIÓN DEL PERFIL DE EGRESADO 

POR COMPETENCIAS 
  0,053   0,143 

CERTIFICACIÓN DE INTERNADO ROTATORIO 

(SOLO ENFERMERÍA) 
  0,053   0,143 

 

 

 

TODOS LOS ARANCELES INCLUYEN EL COSTO DE LAS PLANILLAS DE PAGO 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA EGRESADOS DE POSTGRADO 

    

  

  

     NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
valor actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA Y REGISTRO DE 

TITULO DE GRADO 
0,045 0,053 0,068 0,143 

CERTIFICACIÓN DE TITULO  0,035 0,053 0,053 0,143 

CERTIFICACION DE PROGRAMA 0,013 0,107 0,020 0,178 

CONSTANCIA DE PROSECUCIÓN O 

MODALIDAD DE ESTUDIO 
0,013 0,053 0,020 0,143 

NOTAS CERTIFICADAS  0,031 0,107 0,047 0,178 

RÉCORD ACADÉMICO 0,013 0,160 0,020 0,178 

  
   

  

  

 

 

 

TRÁMITES ESPECIALES 

  
   

  

     NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
valor actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

RECTIFICACIÓN DE ACTA Y TÍTULO DE GRADO   0,089   0,143 

SOLICITUDES ESPECIALES    0,107   0,178 

TRASLADO DE DOCUMENTOS A EMPRESA DE 

ENCOMIENDA 
  0,089   0,267 

IMPRESIONE

S 

FONDO NEGRO   0,089   0,178 

COPIA SIMPLE   0,053   0,143 

IMPRESIONE

S DE 

PROGRAMA 

HASTA 100 HOJAS   0,267   0,446 

HASTA 200 HOJAS   0,428   0,642 

HASTA 300 HOJAS   0,588   0,856 

HASTA 400 HOJAS   0,784   1,141 

HASTA 1000 HOJAS   1,783   2,674 

 
   

  

 EL MONTO DEL ARANCEL DE TRASLADO DE DOCUMENTOS CORRESPONDE AL PAGO POR 

EL SERVICIO HASTA LA COMPAÑIA DE ENVÍO. CADA SOLICITANTE DEBERÁ CANCELAR EL 

IMPORTE DEL ENVÍO SEGÚN LA COMPAÑÍA DE ENCOMIENDA, ENTENDIENDOSE QUE PARA 

ENVIOS NACIONALES SE HARÁ CON COBRO A DESTINO Y PARA ENVIOS 

INTERNACIONALES EL SOLICITANTE DEBERÁ ESTAR PRESENTE AL MOMENTO DEL ENVÍO 

PARA REALIZAR EL PAGO DEL SERVICIO DE ENCOMIENDA.  

TODOS LOS ARANCELES INCLUYEN EL COSTO DE LAS PLANILLAS DE PAGO 

  
     

  
     

TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA ESTUDIANTES ACTIVOS DE 

POSTGRADO 

    

  

  

     NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
valor actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

CONSTANCIA DE CULMINACIÓN (ACADÉMICA) 0,013 0,053 0,020 0,143 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS 0,013 0,053 0,020 0,143 

CONSTANCIA DE BUENA CONDUCTA 0,015 0,053 0,020 0,143 

CERTIFICACION DE PROGRAMA 0,013 0,107 0,020 0,178 

NOTAS CERTIFICADAS  0,0 0,107 0,047 0,178 

RÉCORD ACADÉMICO 0,013 0,053 0,020 0,178 

 

 

   

  TRÁMITES NACIONALES E INTERNACIONALES DE PREGRADO DE ESTUDIANTES NO 

EGRESADOS 

 

  

  

  

 

 

  NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
valor actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

CONSTANCIA DE BUENA CONDUCTA 0,013 0,053 0,020 0,143 

RÉCORD ACADÉMICO 0,013 0,053 0,020 0,178 

NOTAS CERTIFICADAS  0,031 0,107 0,047 0,178 

CERTIFICACION DE PROGRAMA 0,013 0,107 0,020 0,178 

CONSTANCIA DE SERVICIO COMUNITARIO  0,013 0,053 0,020 0,143 

 
   

  

 TODOS LOS ARANCELES INCLUYEN EL COSTO DE LAS PLANILLAS DE PAGO 
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KIT DE GRADO PREGRADO Y POSTGRADO 

  

 

 

 

  

 

 

  NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
valor actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

CONSTA DE UN TÍTULO EN PERGAMINO, UNA  

MEDALLA, UN  PORTATÍTULO Y UN  JUEGO DE 

NOTAS CERTIFICADAS NACIONALES. 

0,308 0,400 0,308 0,400 

 

 

 

 

KIT DE POSTDOCTORADO 

  

 

    

 

 

  NACIONAL   

 
DESCRIPCIÓN 

valor actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro)   

 CONSTA DE UN CERTIFICADO EN PERGAMINO, 

UNA CARPETA 
  0,267 

  

 

   
 

  

 

   
 

  

 TODOS LOS ARANCELES INCLUYEN EL COSTO DE LAS PLANILLAS DE PAGO 

   
 

  

 

 

 

 

 

   

 TRÁMITES NACIONALES DE ESTUDIANTES ACTIVOS PARA EQUIVALENCIA, 

RECONOCIMIENTOS, REVALIDAS, ACREDITACIÓN Y REINGRESOS. 

      

 

  NACIONAL INTERNACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
valor actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

EQUIVALENCI

AS 

UNEFA 0,013 0,089 0,013 0,089 

UNIVERSIDADES 

NACIONALES  
0,017 0,089 0,017 0,089 

UNIVERSIDADES 

INTERNACIONALES 
0,013 0,178 0,013 0,178 

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 0,035 0,089   

RECONOCIMI

ENTO DE 

UNIDADES 

CURRICULAR

ES 

ESTUDIOS REALIZADOS EN 

LA UNEFA 
  0,035 0,089 

ESTUDIOS REALIZADOS EN 

OTRAS UNIVERSIDADES 
  0,045 0,089 

PRESENTACIÓN EXAMEN DE REVÁLIDA 0,050 0,089   

REVÁLIDA DE TÍTULO OBTENIDO EN 

UNIVERSIDAD RECONOCIDA 
0,045 0,178   

CERTIFICACION DE REVÁLIDA, VALIDEZ O 

TÍTULO UNIVERSITARIO NO REVALIDABLE 
0,047 0,178 

  

ACREDITACIÓN   0,035 0,143 

REINGRESO DE POSTGRADO   0,023 0,089 

       

TRÁMITES DE EXTENSIÓN: DIPLOMADOS O CURSOS NO CONDUCENTES A GRADO 

    

  

 

 

  NACIONAL   

 

DESCRIPCIÓN 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 
  

 DIPLOMADOS 0,096 0,267   

 CURSO DE MEJORAMIENTO PROFESIONAL 0,077 0,178   

 CURSOS DE ARTES Y OFICIOS 0,062 0,089   

 CURSOS COMUNITARIOS      

 
IDIOMA 

COMUNICATIVOS 0,077 0,178   

 INSTRUMENTAL 0,077 0,178   

 
PRUEBA DE 

SUFUCIENCIA 

IDIOMA COMUNICATIVO 0,039 0,143   

 IDIOMA INSTRUMENTAL 0,039 0,143   

 UNIDAD CURRICULAR   0,143   

  

LOS CURSOS COMUNITARIOS SON GRATUITOS, SÓLO DEBE CANCELAR EL CERTIFICADO 

DE ACUERDO A LOS ARANCELES. 

 

TODOS LOS ARANCELES INCLUYEN EL COSTO DE LAS PLANILLAS DE PAGO 

 

 

 

ARANCELES DE POSTGRADO 

 

 

      

 

  NACIONAL 
  

DESCRIPCIÓN 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro)   

PREINSCRIPCIÓN 0,015 0,053 
  

       

 

 

 

INSCRIPCIÓN 

      

 

  NACIONAL 
INTERNACIONA

L 

DESCRIPCIÓN 

valor 

actual 

(Petro) 

Propuesta 

(Petro) 

valor 

actual 

(Petro

) 

Propues

ta 

(Petro) 

ESPECIALIZACIÓN 0,111 0,178   1,427 

MAESTRÍA 0,135 0,267   2,139 

DOCTORADO 0,222 0,357   2,674 

POSTDOCTORADO 0,222 0,357   2,674 

TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 0,055 0,089   0,713 

TRABAJO DE GRADO 0,067 0,134   1,070 

TESIS DOCTORAL 0,111 0,178   1,337 

      

    

  

 DESCUENTO DEL 50% PARA: 

  

  

 

 

PERSONAL DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

LA DEFENSA   

 

 

PERSONAL MILITAR ACTIVO, EN RESERVA ACTIVA O 

MILICIANO   

 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNEFA   

 

 

PERSONAL DOCENTE UNIVERSITARIO   

 

 

PERSONAL PROFESIONAL DEL ÁREA DE LA SALUD   

 

    

  

 EN  EL  CASO  DE  EXTRANJEROS  DEBERÁN  CONSIGNAR  COPIA  DEL  DOCUMENTO  QUE  

DEMUESTRE SU  RESIDENCIA O ESTADÍA   LEGAL   EN   VENEZUELA,  LOS  QUE ESTEN   

AMPARADOS  POR CONVENIOS  BILATERALES  O MULTILATERALES  CONSIGNARÁN  

COPIA DEL  CONVENIO. AQUELLOS QUE CURSARON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO 

DEBERÁN CONSIGNAR TODOS SUS DOCUMENTOS PROBATORIOS DEBIDAMENTE 

AUTENTICADOS, LEGALIZADOS O APOSTILLADOS Y TRADUCIDOS AL ESPAÑOL  POR  UN  

INTERPRETE  PÚBLICO  ACERDITADO  PARA TAL FIN, TAL  COMO  LO ESTABLECE EL 

REGLAMENTO DE POSTGRADO. 

TODOS LOS ARANCELES INCLUYEN EL COSTO DE LAS PLANILLAS DE PAGO 

    

  

 
 

Cúmplase.-                                                                                                                                                              

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

           SECRETARIO GENERAL 

 
 

       
 
 
 
 

XXI. ACUERDO MODIFICACIÓN DEL PERFIL DE 
INGRESO DEL DIPLOMADO DE DEFENSA 
INTEGRAL Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN 
PARA LA LUCHA NO ARMADA. 
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1. Acuerdo Nº 0131 de fecha 09 de diciembre de 
2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA 

NACIONAL BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 

007-2021, CELEBRADA EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1, 21) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 16 (literal a, f, j) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VDI Nº 002-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 007-2021, 

celebrado en fecha 08 de Diciembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la modificación del Perfil de Ingreso del Diplomado de 

Defensa Integral y Gestión de la Dirección para la Lucha No Armada, a 

partir de la 3ra Cohorte, quedando establecido de la siguiente manera: 

 

El Diplomado de Defensa Integral y Gestión de la Dirección 

para la Lucha No Armada está dirigido a: 

1. Profesionales Universitarios; 

2. Profesionales Militares;  

3. Venezolanas y venezolanos que habiten en la 

República Bolivariana de Venezuela, con 

educación media general o técnica aprobada 

(bachilleres), que pertenezcan al Poder Popular, 

según las Instancias que norman las respectivas 

leyes, con valores y principios Patrióticos 

Bolivarianos”. 

 

Presentando como requisito básico para su inscripción, exclusivamente 

la Cédula de Identidad y el Título de Bachiller o de Profesional, según 

corresponda. 

Cúmplase.-            
                                                                               

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

 

 

 

 

I.  ORDENES ADMINISTRATIVAS DE DELEGACIÓN. 

 

 

1. Orden Administrativa Nº 0351 de fecha 04 de 
octubre de 2021 

 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 

dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la 

Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre 

de 2014, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 

21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar en el Dr. Miguel Antonio Álvarez Cádiz, titular de la 

cédula de identidad Nº 4.765.009, en su carácter de Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Investigación, asistir al Directorio del 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria (MPPEU), a 

celebrarse en modalidad presencial, el día lunes 04 de octubre de 2021, 

en representación de la UNEFA. 

 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
 
 
Refrendado, 
 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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2. Orden Administrativa Nº 0528 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el G/D Gilberto Meneses Montes, titular de la cédula 

de identidad Nº 5.225.425, en su carácter de Decano del Núcleo 

Caracas, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Caracas, Distrito Capital, a partir del 22 de Noviembre de 

2021, para los graduandos del Núcleo Caracas. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
3. Orden Administrativa Nº 0529 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Hildemaro José Márquez Chacuto, titular 

de la cédula de identidad N° 9.233.575, en su carácter de Decano del 

Núcleo Miranda, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Los Teques, Estado Miranda, a partir del 

22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Miranda. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
4. Orden Administrativa Nº 0530 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Ing. Ronald Edgardo Figueroa, titular de la cédula 

de identidad Nº 8.760.914, en su carácter de Decano del Núcleo Guatire, 

presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Guatire, Estado Miranda, a partir del 22 de Noviembre de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Guatire. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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5. Orden Administrativa Nº 0531 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Esp. Mayglenda Zenaida Esser Iriarte, titular 

de la cédula de identidad Nº 13.673.589, en su carácter de Decano 

del Núcleo Vargas, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Catia La Mar, Estado La Guaira, a partir 

del 22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo 

Vargas. 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
6. Orden Administrativa Nº 0532 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. Virgilio Jesús García Martínez titular de la 

cédula de identidad Nº 6.868.683, en su carácter de Decano del Núcleo 

Aragua, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Maracay, Estado Aragua, a partir del 22 de Noviembre de 

2021, para los graduandos del Núcleo Aragua. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
7. Orden Administrativa Nº 0533 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la Abog. Fernanda Martins de Varela, titular de la 

cédula de identidad Nº 7.146.353, en su carácter de Decano del Núcleo 

Carabobo, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Valencia, Estado Carabobo, a partir del 22 de Noviembre de 

2021, para los graduandos del Núcleo Carabobo. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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8. Orden Administrativa Nº 0534 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el MSc. Rafael Tomás Parra Yarza, titular de la 

cédula de identidad Nº 7.513.250, en su carácter de Decano del 

Núcleo Yaracuy, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de San Felipe, Estado Yaracuy, a partir del 

22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Yaracuy. 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
9. Orden Administrativa Nº 0535 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la MSc. Zoila Marin De Calatayud, titular de la 

cédula de identidad Nº 9.577.067, en su carácter de Decano del Núcleo 

Puerto Cabello, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse 

en la Ciudad de Puerto Cabello, Estado Carabobo, a partir del 22 de 

Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Puerto Cabello. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
10. Orden Administrativa Nº 0536 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la MSc. Elsy Coromoto Rojas Rodríguez, titular 

de la cédula de identidad Nº 7.350.748, en su carácter de Decano del 

Núcleo Lara, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse 

en la Ciudad de Barquisimeto, Estado Lara, a partir del 22 de 

Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Lara. 
 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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11. Orden Administrativa Nº 0537 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el MSc. Jesús Julián Hurtado Gutiérrez, titular de la 

cédula de identidad Nº 18.294.164, en su carácter de Decano del Núcleo 

Falcón, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Coro, Estado Falcón, a partir del 22 de Noviembre de 2021, 

para los graduandos del Núcleo Falcón. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 
12. Orden Administrativa Nº 0538 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la MSc. Albely Beatriz Parra Finol, titular de la 

cédula de identidad Nº 5.037.037, en su carácter de Decano del 

Núcleo Zulia, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse 

en la Ciudad de Maracaibo, Estado Zulia, a partir del 22 de 

Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Zulia. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
13. Orden Administrativa Nº 0539 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Dra. Nguyen Manrique Molina, titular de la 

cédula de identidad Nº 9.222.772, en su carácter de Decano del 

Núcleo Mérida, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Mérida, Estado Mérida, a partir del 22 de 

Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Mérida. 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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14. Orden Administrativa Nº 0540 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el G/D Douglas Morillo González, titular de la cédula 

de identidad Nº 7.860.514, en su carácter de Decano del Núcleo Táchira, 

presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

San Cristóbal, Estado Táchira, a partir del 22 de Noviembre de 2021, 

para los graduandos del Núcleo Táchira. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
15. Orden Administrativa Nº 0541 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el MSc. Jesús Ángel Moreno Vásquez, titular de 

la cédula de identidad Nº 9.175.335, en su carácter de Decano del 

Núcleo Trujillo, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Valera, Estado Trujillo, a partir del 22 de 

Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Trujillo. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
16. Orden Administrativa Nº 0542 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el May. Jesús Rafael Pino Welman, titular de la 

cédula de identidad Nº 12.856.154, en su carácter de Decano del Núcleo 

Apure, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de San Fernando de Apure, Estado Apure, a partir del 22 de 

Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Apure. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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17. Orden Administrativa Nº 0543 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Rómulo Alexander González Farías, 

titular de la cédula de identidad Nº 10.983.287, en su carácter de 

Decano del Núcleo Guárico, presidir el Acto Solemne de Grado II-

2021 a celebrarse en la Ciudad de Valle de la Pascua, Estado 

Guárico, a partir del 22 de Noviembre de 2021, para los graduandos 

del Núcleo Guárico. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
18. Orden Administrativa Nº 0544 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Iván Orlando Gómez García, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.680.297, en su carácter de Decano del 

Núcleo Portuguesa, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Guanare, Estado Portuguesa, a partir del 

22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo 

Portuguesa. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
19. Orden Administrativa Nº 0545 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Dra. Saida González De Caraballo, titular de la 

cédula de identidad Nº 4.519.724, en su carácter de Decano del 

Núcleo Barinas, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Barinas, Estado Barinas, a partir del 22 

de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Barinas. 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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20. Orden Administrativa Nº 0546 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Gregorio García, titular de la cédula 

de identidad Nº 10.325.135, en su carácter de Decano del Núcleo 

Cojedes, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en 

la Ciudad de Tinaquillo, Estado Cojedes, a partir del 22 de Noviembre 

de 2021, para los graduandos del Núcleo Cojedes. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
21. Orden Administrativa Nº 0547 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el May. Nelson Oswaldo Torres Castillo, titular de 

la cédula de identidad Nº 13.857.430, en su carácter de Decano del 

Núcleo Amazonas, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Puerto Ayacucho, Estado Amazonas, a 

partir del 22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo 

Amazonas. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 
22. Orden Administrativa Nº 0548 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el May. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la 

cédula de identidad Nº 11.120.418, en su carácter de Decano del 

Núcleo Bolívar, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Puerto Ordaz, Estado Bolívar, a partir del 

22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Bolívar. 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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23. Orden Administrativa Nº 0549 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la MSc. Yajaira Josefina Ruiz Liendo, titular de la 

cédula de identidad Nº 10.296.937, en su carácter de Decano del 

Núcleo Delta Amacuro, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Tucupita, Estado Delta Amacuro, a partir 

del 22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Delta 

Amacuro. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
24. Orden Administrativa Nº 0550 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el May. Lemen Alexis González Lista, titular de la 

cédula de identidad Nº 15.845.433, en su carácter de Decano del 

Núcleo Anzoátegui, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de San Tomé, Estado Anzoátegui, a partir 

del 22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo 

Anzoátegui. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
25. Orden Administrativa Nº 0551 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en el MSc. Arturo Rafael Lugo Gómez, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.424.868, en su carácter de Decano del Núcleo 

Sucre, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Cumaná, Estado Sucre, a partir del 22 de Noviembre de 2021, 

para los graduandos del Núcleo Sucre. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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26. Orden Administrativa Nº 0552 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 

ÚNICO: Delegar en la MSc. Elsy Olimpia Farias De Morales, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.530.013, en su carácter de Decano del Núcleo 

Monagas, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Aragua De Maturín, Estado Monagas, a partir del 22 de 

Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Monagas. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
27. Orden Administrativa Nº 0553 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 

36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante 

Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 

literal (i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luis David Maldonado Delgado, titular de 

la cédula de identidad Nº 6.900.101, en su carácter de Decano del 

Núcleo Nueva Esparta, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de Porlamar, Estado Nueva Esparta, a partir 

del 22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo 

Nueva Esparta. 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
 
28. Orden Administrativa Nº 0587 de fecha 17 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), 

designado mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) 

y (6) de la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Abog. Raiza Johana Briceño Camacho, titular de 

la cédula de identidad Nº V-15.591.229, en su carácter de Vicerrectora 

de la Región Los Andes, presidir el Acto Solemne de Grado II-2021 a 

celebrarse en la Ciudad de San Cristóbal, Estado Táchira, a partir del 

22 de Noviembre de 2021, para los graduandos del Núcleo Táchira. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 
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29. Orden Administrativa Nº 0622 de fecha 06 de 

diciembre de 2021 
 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 

dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la 

Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre 

de 2014, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 

21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Delegar en la PhD. María Josefina Parra Soler, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.429.993, en su carácter de Vicerrectora 

Académica, asistir a la Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 

Universidades (CNU) a celebrarse vía virtual, el día jueves, 09 de 

diciembre de 2021, en representación de la UNEFA.  

 

SEGUNDO: Delegar en el Dr. Miguel Antonio Álvarez Cádiz, titular de la 

cédula de identidad Nº 4.765.009, en su carácter de Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Investigación, acompañar a la PhD. María 

Josefina Parra Soler, Vicerrectora Académica, al Consejo Nacional de 

Universidades (CNU) en representación de la UNEFA. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

II. ORDENES ADMINISTRATIVAS LINEAMIENTOS 

EMANADOS DEL COMANDO ESTRATÉGICO 

OPERACIONAL (CEO) Y VINCULACIÓN CON EL 

SISTEMA DEFENSIVO TERRITORIAL. 

 

1. Orden Administrativa Nº 0352 de fecha 06 de 

octubre de 2021 

  

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 

dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (13) y articulo 37 de 

la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre 

de 2014, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 

21 literal (b), (c), (e), (i), (u), (v) y (w) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Dar cumplimiento a lineamientos emanados del Comando 

Estratégico Operacional (CEO) y vinculación con el Sistema Defensivo 

Territorial, las cuales se citan a continuación:  

a) Los Vicerrectores Regionales deben realizar visita a los 

Comandantes de las Regiones Estratégicas de Defensa 

Integral (REDI) y/o Zonas Operativas de Defensa Integral 

(ZODI), para ayudar a hacer análisis con el aprovechamiento 

de la fortaleza de los estudiantes que entran en Prácticas 

Profesionales (pasantía) para que se emplee al contingente 

UNEFA.  

b)  Los Decanos tienen la tarea de realizar campaña en las 

redes sociales para favorecer la inscripción de las Prácticas 

Profesionales (pasantías) por parte del estudiantado.  

c) Los Decanos visitaran los puestos de comando de las ZODI 

para cerrar filas con ellos  y hacer ver las debilidades y 

fortalezas existentes en la Región.  

d) Los Decanos realizarán un listado del despliegue completo 

de los pasantes en todas las empresas estratégicas del 

Estado, presentarlo en las ZODI y supervisar que se cumpla 

que los estudiantes estén en cada una de las instituciones. 

 

SEGUNDO: Asignar a dos (2) de nuestros pasantes en la Sala 

Situacional de los puestos de comando de las ZODI y las REDI. 

 

TERCERO: Velar por el cumplimiento de las normas de Bioseguridad, 

del traslado a los puestos de Prácticas Profesionales (pasantías) y de los 

incentivos ofrecidos por las empresas del Estado. 

 

CUARTO: Incentivar a un (1) Docente de cada núcleo, para ser 

desplegado en las Salas Situacionales, para que sea un asesor por 

conocimiento. 

 

QUINTO: Realizar  Informe de cada actividad realizada y remitir a las 

Salas Situacionales de las ZODI y REDI respectiva; así como al CN. 

Santiago Páez, Coordinador de Sala Situacional de la UNEFA, para 

realizar reporte al CEO. 
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SEXTO: Velar por el cumplimiento del Reglamento de las Prácticas 

Profesionales (Pasantía) de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica dela Fuerza Armada Nacional Bolivariana, normas que rige 

el proceso de las Prácticas Profesionales en la UNEFA, según Acuerdo 

Nº 0196 de fecha 18 de septiembre de 2017. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

        SECRETARIO GENERAL 

 

III. ORDENES ADMINISTRATIVAS HABILITAR EN EL 

SICEU LA ASIGNATURA DE PASANTÍA EN EL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE  ALUMNOS 

REGULARES A PARTIR DEL PERÍODO 2-2021. 

 
1. Orden Administrativa Nº 0353 de fecha 06 de 

octubre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 

dieciséis (16) de julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral (13) y articulo 37 de 

la Ley de Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre 

de 2014, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 

21 literal (b), (c), (e), (u), (v) y (w) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 

de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Habilitar en el Sistema Integral de Control de 

Estudio Universitario (SICEU) la asignatura de pasantía (Prácticas 

Profesionales) en el proceso de Inscripción de alumnos regulares a partir 

del período 2-2021, tomando en cuenta que el país está en un proceso 

de normalidad; y la decisión se había tomado en virtud del Estado de 

Alarma decretado por el Ejecutivo Nacional (Decreto N° 4.160 de fecha 

13 de marzo de 2020) como consecuencia de la pandemia de Covid-19. 

A fin de atender las necesidades del país y vincularse con el Sistema 

Defensivo Territorial. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
        SECRETARIO GENERAL 

 

IV. ORDEN ADMINISTRATIVAS DE GRADOS. 

  

1. Orden Administrativa Nº 0354 de fecha 13 de 
octubre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 

marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el 

día 22 de noviembre de 2021, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, 

MONAGAS, el título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1727 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
  
 
 

2. Orden Administrativa Nº 0355 de fecha 13 de 
octubre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 

marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el 

día 22 de noviembre de 2021, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, 

MONAGAS, el título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 1728 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
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PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
3. Orden Administrativa Nº 0356 de fecha 21 de 

octubre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 

marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el 

día 22 de noviembre de 2021, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1766 de fecha 22 de noviembre 

de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
4. Orden Administrativa Nº 0357 de fecha 21 de 

octubre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 

marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el 

día 22 de noviembre de 2021, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el 

título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1767 de fecha 22 de noviembre 

de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 
5. Orden Administrativa Nº 0358 de fecha 21 de 

octubre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 

marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el 

día 22 de noviembre de 2021, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el 

título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1768 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
6. Orden Administrativa Nº 0359 de fecha 21 de 

octubre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 
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marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el 

día 22 de noviembre de 2021, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1769 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
7. Orden Administrativa Nº 0360 de fecha 21 de 

octubre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado 

mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio 

de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 

36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de 

marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el 

día 22 de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el 

título de INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1770 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad 

de resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
8. Orden Administrativa Nº 0361 de fecha 21 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1771 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
9. Orden Administrativa Nº 0362 de fecha 21 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1772 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

10. Orden Administrativa Nº 0363 de fecha 21 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 
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facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1773 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
11. Orden Administrativa Nº 0364 de fecha 21 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1774 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                                                                                           

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

12. Orden Administrativa Nº 0365 de fecha 21 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1775 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
13. Orden Administrativa Nº 0366 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1775 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 40 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

14. Orden Administrativa Nº 0367 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1730 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
15. Orden Administrativa Nº 0368 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1731 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

16. Orden Administrativa Nº 0369 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1732 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                                                                                           
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
17. Orden Administrativa Nº 0370 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1733 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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18. Orden Administrativa Nº 0371 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1734 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

19. Orden Administrativa Nº 0372 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1735 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

20. Orden Administrativa Nº 0373 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1736 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
21. Orden Administrativa Nº 0374 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1737 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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22. Orden Administrativa Nº 0375 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1738 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
23. Orden Administrativa Nº 0376 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1739 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

24. Orden Administrativa Nº 0377 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1740 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
25. Orden Administrativa Nº 0378 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1741 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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26. Orden Administrativa Nº 0379 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1742 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad  de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
27. Orden Administrativa Nº 0380 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1743 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

28. Orden Administrativa Nº 0381 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1744 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
29. Orden Administrativa Nº 0382 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1745 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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30. Orden Administrativa Nº 0383 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1746 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
31. Orden Administrativa Nº 0384 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1747 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

32. Orden Administrativa Nº 0385 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1748 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
33. Orden Administrativa Nº 0386 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1749 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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34. Orden Administrativa Nº 0387 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1750 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
35. Orden Administrativa Nº 0388 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1751 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

36. Orden Administrativa Nº 0389 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1752 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
37. Orden Administrativa Nº 0390 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1753 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 46 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

38. Orden Administrativa Nº 0391 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1754 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
39. Orden Administrativa Nº 0392 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título 

de INGENIERO DEL AZÚCAR a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1755 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

40. Orden Administrativa Nº 0393 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1756 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
41. Orden Administrativa Nº 0394 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1757 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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42. Orden Administrativa Nº 0395 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1758 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
43. Orden Administrativa Nº 0396 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1759 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

44. Orden Administrativa Nº 0397 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1761 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
45. Orden Administrativa Nº 0398 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1762 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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46. Orden Administrativa Nº 0399 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1760 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
47. Orden Administrativa Nº 0400 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1763 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

48. Orden Administrativa Nº 0401 de fecha 23 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1764 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
49. Orden Administrativa Nº 0402 de fecha 23 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1765 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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50. Orden Administrativa Nº 0403 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1776 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
51. Orden Administrativa Nº 0404 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1777 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

52. Orden Administrativa Nº 0405 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1778 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
53. Orden Administrativa Nº 0406 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1799 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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54. Orden Administrativa Nº 0407 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1800 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
55. Orden Administrativa Nº 0408 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1801 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

56. Orden Administrativa Nº 0409 de fecha 27 de octubre 
de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1802 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
57. Orden Administrativa Nº 0410 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1779 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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58. Orden Administrativa Nº 0411 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1780 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado,  
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
59. Orden Administrativa Nº 0412 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1781 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

60. Orden Administrativa Nº 0413 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1782 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
61. Orden Administrativa Nº 0414 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1783 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 52 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

62. Orden Administrativa Nº 0415 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1784 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
63. Orden Administrativa Nº 0416 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1785 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

64. Orden Administrativa Nº 0417 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1786 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
65. Orden Administrativa Nº 0418 de fecha 27 de octubre 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1787 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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66. Orden Administrativa Nº 0419 de fecha 27 de octubre 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1788 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
67. Orden Administrativa Nº 0420 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1793 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

68. Orden Administrativa Nº 0421 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1794 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
69. Orden Administrativa Nº 0422 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1795 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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70. Orden Administrativa Nº 0423 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1796 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
71. Orden Administrativa Nº 0424 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1797 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

72. Orden Administrativa Nº 0425 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1798 de fecha 22 de noviembre de 

2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
73. Orden Administrativa Nº 0426 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1789 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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74. Orden Administrativa Nº 0427 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1790 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
75. Orden Administrativa Nº 0428 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio  de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1791 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

76. Orden Administrativa Nº 0429 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1792 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
77. Orden Administrativa Nº 0430 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1803 

de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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78. Orden Administrativa Nº 0431 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1804 

de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
79. Orden Administrativa Nº 0432 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1805 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
80. Orden Administrativa Nº 0433 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1806 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
81. Orden Administrativa Nº 0434 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1807 de fecha 6 

de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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82. Orden Administrativa Nº 0435 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1808 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
83. Orden Administrativa Nº 0436 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1809 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

84.  Orden Administrativa Nº 0437 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1810 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
85. Orden Administrativa Nº 0438 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1823 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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86. Orden Administrativa Nº 0439 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1824 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
87. Orden Administrativa Nº 0440 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1825 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

88. Orden Administrativa Nº 0441 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1826 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
89. Orden Administrativa Nº 0442 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1827 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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90. Orden Administrativa Nº 0443 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1829 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
91. Orden Administrativa Nº 0444 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1830 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

92. Orden Administrativa Nº 0445 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1828 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
93. Orden Administrativa Nº 0446 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1811 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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94. Orden Administrativa Nº 0447 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1812 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
95. Orden Administrativa Nº 0448 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1813 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

96. Orden Administrativa Nº 0449 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1814 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
97. Orden Administrativa Nº 0450 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1815 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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98. Orden Administrativa Nº 0451 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1816 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
99. Orden Administrativa Nº 0452 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1817 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

100. Orden Administrativa Nº 0453 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1818 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
101. Orden Administrativa Nº 0454 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1819 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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102. Orden Administrativa Nº 0455 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1820 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
103. Orden Administrativa Nº 0456 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que  han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1821 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

104. Orden Administrativa Nº 0457 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1822 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
105. Orden Administrativa Nº 0458 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de AROA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1831 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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106. Orden Administrativa Nº 0459 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de AROA, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1832 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
107. Orden Administrativa Nº 0460 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1833 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad  de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

108. Orden Administrativa Nº 0461 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1834 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
109. Orden Administrativa Nº 0462 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1835 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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110. Orden Administrativa Nº 0463 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1836 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
111. Orden Administrativa Nº 0464 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1837 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

112. Orden Administrativa Nº 0465 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1838 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
113. Orden Administrativa Nº 0466 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado  mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su 

Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 

de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades 

requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, 

ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1839 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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114. Orden Administrativa Nº 0467 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1840 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
115. Orden Administrativa Nº 0468 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1841 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

116. Orden Administrativa Nº 0471 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1842 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
117. Orden Administrativa Nº 0472 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1843 de fecha 22 de noviembre de 2021.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 66 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

118. Orden Administrativa Nº 0473 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1844 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
119. Orden Administrativa Nº 0474 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1845 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

120. Orden Administrativa Nº 0475 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el 

título de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1846 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
121. Orden Administrativa Nº 0476 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1854 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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122. Orden Administrativa Nº 0477 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1847 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
123. Orden Administrativa Nº 0478 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1848 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

124. Orden Administrativa Nº 0479 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1849 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 

125. Orden Administrativa Nº 0480 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1850 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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126. Orden Administrativa Nº 0481 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1851 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
127. Orden Administrativa Nº 0482 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1852 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

128. Orden Administrativa Nº 0483 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1853 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
129. Orden Administrativa Nº 0484 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1855 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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130. Orden Administrativa Nº 0485 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1856 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
131. Orden Administrativa Nº 0486 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1857 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

132. Orden Administrativa Nº 0487 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1861 

de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
133. Orden Administrativa Nº 0488 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1858 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 70 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

134. Orden Administrativa Nº 0489 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1859 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
135. Orden Administrativa Nº 0490 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1860 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

136. Orden Administrativa Nº 0491 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1931 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

 
137. Orden Administrativa Nº 0492 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1862 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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138. Orden Administrativa Nº 0493 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1863 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
139. Orden Administrativa Nº 0494 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1864 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

140. Orden Administrativa Nº 0495 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad  Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1865 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
141. Orden Administrativa Nº 0496 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1866 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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142. Orden Administrativa Nº 0497 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1879 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
143. Orden Administrativa Nº 0498 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1878 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

144. Orden Administrativa Nº 0499 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1877 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
145. Orden Administrativa Nº 0500 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1876 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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146. Orden Administrativa Nº 0501 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1875 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
147. Orden Administrativa Nº 0502 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1874 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

148. Orden Administrativa Nº 0503 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1873 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
149. Orden Administrativa Nº 0504 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1872 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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150. Orden Administrativa Nº 0505 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1871 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
151. Orden Administrativa Nº 0506 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1870 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

152. Orden Administrativa Nº 0507 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1869 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
153. Orden Administrativa Nº 0508 de fecha 09 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1868 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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154. Orden Administrativa Nº 0509 de fecha 09 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1867 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
155. Orden Administrativa Nº 0510 de fecha 13 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1885 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

156. Orden Administrativa Nº 0511 de fecha 13 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1880 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
157. Orden Administrativa Nº 0512 de fecha 13 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1881 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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158. Orden Administrativa Nº 0513 de fecha 13 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1882 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
159. Orden Administrativa Nº 0514 de fecha 13 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1883 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

160. Orden Administrativa Nº 0515 de fecha 13 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1884 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
161. Orden Administrativa Nº 0516 de fecha 13 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1886 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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162. Orden Administrativa Nº 0517 de fecha 13 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1887 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
163. Orden Administrativa Nº 0518 de fecha 13 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1888 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

164. Orden Administrativa Nº 0519 de fecha 13 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1889 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
165. Orden Administrativa Nº 0520 de fecha 13 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1890 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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166. Orden Administrativa Nº 0521 de fecha 13 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1891 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
167. Orden Administrativa Nº 0522 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1892 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

168. Orden Administrativa Nº 0523 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1893 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
169. Orden Administrativa Nº 0524 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1894 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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170. Orden Administrativa Nº 0525 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1895 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
171. Orden Administrativa Nº 0526 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1896 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

172. Orden Administrativa Nº 0527 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1897 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
173. Orden Administrativa Nº 0554 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1898 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad  de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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174. Orden Administrativa Nº 0555 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1899 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
175. Orden Administrativa Nº 0556 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado Mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la  República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1900 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

176. Orden Administrativa Nº 0557 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1901 de fecha 22 de noviembre de 

2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
177. Orden Administrativa Nº 0558 de fecha 15 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1902 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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178. Orden Administrativa Nº 0559 de fecha 15 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1903 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
179. Orden Administrativa Nº 0560 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1904 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

180. Orden Administrativa Nº 0561 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1905 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
181. Orden Administrativa Nº 0562 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1906 de fecha 22 de noviembre de 2021.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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182. Orden Administrativa Nº 0563 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1907 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
183. Orden Administrativa Nº 0564 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1908 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

184. Orden Administrativa Nº 0565 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1909 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
185. Orden Administrativa Nº 0566 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1910 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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186. Orden Administrativa Nº 0567 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1920 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
187. Orden Administrativa Nº 0568 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1911 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

188. Orden Administrativa Nº 0569 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1913 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
189. Orden Administrativa Nº 0570 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1912 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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190. Orden Administrativa Nº 0571 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1914 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
191. Orden Administrativa Nº 0572 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en  la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1915 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

192. Orden Administrativa Nº 0573 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN AGRONOMÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1916 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
193. Orden Administrativa Nº 0574 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1917 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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194. Orden Administrativa Nº 0575 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1918 de fecha 22 de noviembre de 

2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
195. Orden Administrativa Nº 0576 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1921 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

196. Orden Administrativa Nº 0577 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1919 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
197. Orden Administrativa Nº 0578 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1922 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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198. Orden Administrativa Nº 0579 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1923 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
199. Orden Administrativa Nº 0580 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1924 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

200. Orden Administrativa Nº 0581 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1925 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
201. Orden Administrativa Nº 0582 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1926 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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202. Orden Administrativa Nº 0583 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1927 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
203. Orden Administrativa Nº 0584 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1928 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

204. Orden Administrativa Nº 0585 de fecha 16 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1930 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
205. Orden Administrativa Nº 0586 de fecha 16 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1929 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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206. Orden Administrativa Nº 0589 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CIUDAD BOLIVAR, BOLÍVAR, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1951 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
207. Orden Administrativa Nº 0590 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CIUDAD BOLIVAR, BOLÍVAR, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1952 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

208. Orden Administrativa Nº 0591 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1953 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
209. Orden Administrativa Nº 0592 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CIUDAD BOLIVAR, BOLÍVAR, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1948 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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210. Orden Administrativa Nº 0593 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1954 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
211. Orden Administrativa Nº 0594 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1955 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

212. Orden Administrativa Nº 0595 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1950 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
213. Orden Administrativa Nº 0596 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1956 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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214. Orden Administrativa Nº 0597 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1957 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
215. Orden Administrativa Nº 0598 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1958 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

216. Orden Administrativa Nº 0599 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1949 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
217. Orden Administrativa Nº 0600 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1936 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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218. Orden Administrativa Nº 0601 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1935 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
219. Orden Administrativa Nº 0602 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1934 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

220. Orden Administrativa Nº 0603 de fecha 19 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1933 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
221. Orden Administrativa Nº 0604 de fecha 19 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1932 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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222. Orden Administrativa Nº 0605 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1947 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
223. Orden Administrativa Nº 0606 de fecha 22 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1946 de fecha 22 de noviembre de 2021. SEGUNDO: Queda 

encargada la Secretaría General de la Universidad de resguardar el Acta de 

Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

224. Orden Administrativa Nº 0607 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1945 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
225. Orden Administrativa Nº 0608 de fecha 22 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1944 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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226. Orden Administrativa Nº 0609 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1943 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
227. Orden Administrativa Nº 0610 de fecha 22 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1942 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

228. Orden Administrativa Nº 0611 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1941 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
229. Orden Administrativa Nº 0612 de fecha 22 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1940 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad  de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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230. Orden Administrativa Nº 0613 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1939 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
231. Orden Administrativa Nº 0614 de fecha 22 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1938 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

232. Orden Administrativa Nº 0615 de fecha 22 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1937 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
233. Orden Administrativa Nº 0616 de fecha 23 de 

noviembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1959 de fecha 22 de noviembre de 

2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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234. Orden Administrativa Nº 0617 de fecha 23 de 
noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1960 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
235. Orden Administrativa Nº 0621 de fecha 06 de 

diciembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1961 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

236. Orden Administrativa Nº 0623 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1962 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

237. Orden Administrativa Nº 0624 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1963 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 96 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

238. Orden Administrativa Nº 0625 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1964 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

239. Orden Administrativa Nº 0626 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1965 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 

240. Orden Administrativa Nº 0627 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1966 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
     SECRETARIO GENERAL 

 

241. Orden Administrativa Nº 0628 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1967 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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242. Orden Administrativa Nº 0629 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1968 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 

 

243. Orden Administrativa Nº 0630 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1969 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

244. Orden Administrativa Nº 0631 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1970 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

245. Orden Administrativa Nº 0632 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1971 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
     SECRETARIO GENERAL 
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246. Orden Administrativa Nº 0633 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1972 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
     SECRETARIO GENERAL 

 

247. Orden Administrativa Nº 0634 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1973 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

248. Orden Administrativa Nº 0635 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1974 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 

 

249. Orden Administrativa Nº 0636 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1975 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2021 / CUARTO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 99 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

250. Orden Administrativa Nº 0637 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1976 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

251. Orden Administrativa Nº 0638 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1977 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

252. Orden Administrativa Nº 0639 de fecha 08 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1978 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 

 

253. Orden Administrativa Nº 0640 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1979 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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254. Orden Administrativa Nº 0641 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1980 

de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

255. Orden Administrativa Nº 0642 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1981 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  

Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 

256. Orden Administrativa Nº 0643 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1982 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

257. Orden Administrativa Nº 0644 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1983 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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258. Orden Administrativa Nº 0645 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1984 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 

 

259. Orden Administrativa Nº 0646 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1985 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

260. Orden Administrativa Nº 0647 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1986 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
   SECRETARIO GENERAL 

 

261. Orden Administrativa Nº 0648 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1987 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
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262. Orden Administrativa Nº 0649 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1988 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

263. Orden Administrativa Nº 0650 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN COMUNICACIONES Y 

ELECTRÓNICA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1989 de fecha 22 

de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
   SECRETARIO GENERAL 

264. Orden Administrativa Nº 0651 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1990 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 

 

265. Orden Administrativa Nº 0652 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1991 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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266. Orden Administrativa Nº 0653 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1992 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
267. Orden Administrativa Nº 0654 de fecha 09 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1993 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

268. Orden Administrativa Nº 0655 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la  República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1994 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
269. Orden Administrativa Nº 0656 de fecha 09 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la  Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1995 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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270. Orden Administrativa Nº 0657 de fecha 09 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1996 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
271. Orden Administrativa Nº 0658 de fecha 10 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1997 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 

272. Orden Administrativa Nº 0659 de fecha 10 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1998 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
273. Orden Administrativa Nº 0662 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN GERENCIA AMBIENTAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1999 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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274. Orden Administrativa Nº 0663 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN SEGURIDAD Y DESARROLLO INTEGRAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2001 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
275. Orden Administrativa Nº 0664 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 2000 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

276. Orden Administrativa Nº 0665 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2002 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
277. Orden Administrativa Nº 0666 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2003 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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278. Orden Administrativa Nº 0667 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 2004 de fecha 22 de noviembre de 

2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
279. Orden Administrativa Nº 0668 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el  día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GOBIERNO ELECTRÓNICO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2005 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

280. Orden Administrativa Nº 0669 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2006 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
281. Orden Administrativa Nº 0670 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de ESPECIALISTA EN DERECHO EDUCATIVO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2007 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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282. Orden Administrativa Nº 0671 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de ESPECIALISTA EN GERENCIA HOSPITALARIA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2008 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
283. Orden Administrativa Nº 0672 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2009 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

284. Orden Administrativa Nº 0673 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos 

por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 2010 de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
285. Orden Administrativa Nº 0674 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2011 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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286. Orden Administrativa Nº 0675 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2012 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
287. Orden Administrativa Nº 0676 de fecha 13 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 22 

de noviembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 2013 de fecha 22 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

288. Orden Administrativa Nº 0677 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

2014 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
289. Orden Administrativa Nº 0678 de fecha 14 de 

diciembre de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas 

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el 

título de DOCTOR EN SEGURIDAD Y DESARROLLO INTEGRAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2015 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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290. Orden Administrativa Nº 0679 de fecha 14 de 
diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Título 

III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme 

con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 

21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas  

por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 6 

de diciembre de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 2016 de fecha 6 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
V. ORDEN ADMINISTRATIVAS DE INSPECTORÍA. 

 
1. Orden Administrativa Nº 0469 de fecha 04 de 

noviembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha catorce 

(14) de julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Número 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36 numeral 4 de la 

Ley de Universidades vigente, en concordancia con el artículo 21 literal i del 

Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la Reforma del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 Ext. de fecha 21 de marzo de 

2017 y de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Dar inicio a una averiguación administrativa, en el Núcleo Caracas, 

por presuntas incongruencias y actos administrativos inconsistentes, conexos 

con la presunta participación de la ciudadana Doctora Rosa Elvira García, 

titular de la cédula de identidad Nº V-3.245.236; quien fungía como 

Coordinadora del Doctorado en Seguridad y Defensa Integral. En tal sentido, a 

continuación se indican las personas designadas para tal fin: 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
CARGO 

1 
Ing. Samir Alejandro 

 Badra Montero 
V-17.402.248 

Inspector 

Orgánico 

2 Tte. Beatriz Melecio  V-19.405.813 
Inspector 

Orgánico 

 

SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el informe 

de los resultados de la investigación ordenada. 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

 

2. Orden Administrativa Nº 0660 de fecha 10 de 

diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha catorce 

(14) de julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Número 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36 numeral 4 de la 

Ley de Universidades vigente, en concordancia con el artículo 21 literal i del 

Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la Reforma del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 Ext. de fecha 21 de marzo de 

2017 y de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Dar inicio a una averiguación administrativa, Asobies- Sede, por los 

presuntos hechos irregulares ocurridos en  la Taquilla de PB. En tal sentido, a 

continuación se indican las personas designadas para tal fin: 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

1 
Cap. Marjorie Elena 

Cartaya Pino 
V-15.122.511 Inspector 

Orgánico 

2 
Lic. Yusmar Carolina 

Pacheco Herrera 
V-11.090.178 

Inspector 
Orgánico 

 

SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el informe 

de los resultados de la investigación ordenada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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3. Orden Administrativa Nº 0661 de fecha 10 de 

diciembre de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante Resolución 

Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha catorce 

(14) de julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Número 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere el artículo 36 numeral 4 de la 

Ley de Universidades vigente, en concordancia con el artículo 21 literal i del 

Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la Reforma del Reglamento General 

de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 Ext. de fecha 21 de marzo de 

2017 y de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Dar inicio a una averiguación administrativa, en el Núcleo 

Portuguesa Ext. Turen, por los presuntos hechos irregulares ocurridos en  

terrenos de la Unefa. En tal sentido, a continuación se indican las personas 

designadas para tal fin: 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

1 
Ing. Samir Alejandro  

Badra Montero 
V-17.402.248 

Inspector 
Orgánico 

2 
Lic. Yusmar Carolina 

pacheco Herrera 
V-11.090.178 

Inspector 
Orgánico 

 

SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el informe 

de los resultados de la investigación ordenada. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
VI. ORDEN ADMINISTRATIVAS DE DESIGNACIÓN Y/O 

NOMBRAMIENTOS. 

 

1. Orden Administrativa Nº 0470 de fecha 08 de 

noviembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante Resolución 

Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso de sus facultades 

y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 

numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 

de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el Articulo 

Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de 

Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO DE 

CEDULA 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

CARGO 

ORGANIZACIONAL 
VIGENCIA 

1 
VICERRECTORADO DE 

LA REGIÓN CENTRAL 
6.868.683 

VIRGILIO JESÚS  

GARCÍA MARTÍNEZ 

DECANO DEL 

NÚCLEO ARAGUA 

VIGENCIA 

09/11/2021 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo establece 

los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo al 

interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

2. Orden Administrativa Nº 0618 de fecha 01 de 

diciembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante Resolución 

Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso de sus facultades 

y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 

numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 

de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el Articulo 

Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de 

Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO DE 

CEDULA 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO 

ORGANIZACIONAL 
VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO DE 

LA REGIÓN CAPITAL – 

NÚCLEO GUATIRE 

14527040 

MONASTERIO 

CLEMENTE DANILA 

JOSEFINA 

DECANA DEL 

NÚCLEO GUATIRE 
02/12/2021 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo establece 

los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo al 

interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente. 
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CUARTO: Así mismo le notificamos que en ocasión a su Nombramiento, debe 

hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, a través 

de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 

los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

3. Orden Administrativa Nº 0619 de fecha 01 de 

diciembre de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante Resolución 

Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso de sus facultades 

y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 

numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 

de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el Articulo 

Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de 

Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 

DE LA REGIÓN 

CENTRAL - NÚCLEO 

YARACUY 

13687663 

LLOVERA 

MOROS  

ALEXIS IVAN 

DECANO DEL 

NÚCLEO YARACUY 
06/12/2021 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo establece 

los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo al 

interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que en ocasión a su Nombramiento, debe 

hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, a través 

de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 

los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

4. Orden Administrativa Nº 0620 de fecha 01 de 

diciembre de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante Resolución 

Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de 

Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso de sus facultades 

y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su Artículo 36 

numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 de fecha 08 

de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido en el Articulo 

Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 de fecha 21 de 

Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO DE 

CEDULA 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO 

ORGANIZACIONAL 
VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 

DE LA REGIÓN 

CAPITAL - NÚCLEO 

GUATIRE 

14527040 

MONASTERIO 

CLEMENTE  

DANILA JOSEFINA 

DECANA DEL 

NÚCLEO GUATIRE 
02/12/2021 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo establece 

los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo al 

interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Asimismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, debe 

hacer la declaración Jurada del Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, a través 

de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 

los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

             MAYOR GENERAL 
   RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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